
 

En la Comisión de Fiscalización piden que Contraloría y 

Procuraduría del Estado investiguen a fondo el caso Petroperú 

El presidente de la Comisión de Fiscalización y Contraloría, Héctor Ventura Ángel 

(FP), solicitó a la Contraloría General de la República y a la Procuraduría del Estado a 

realizar inmediatas acciones para esclarecer las serias denuncias formuladas por el el 

exgerente general de Petroperú, Hugo Chávez, quien señaló presuntos actos de 

corrupción en la principal empresa estatal del país y que alcanzarían a altas esferas del 

actual gobierno. 

Tal pronunciamiento ocurrió luego de la presentación del exgerente general ante la 

Comisión de Fiscalización donde respondió preguntas respecto a los presuntos hechos 

ilícitos de vulneración al principio de transparencia en la actuación y desempeño del 

cargo del presidente de la 

República, Pedro Castillo 

Terrones, y del exsecretario 

general del Despacho 

Presidencial, Bruno Pacheco. 

Chávez Arévalo denunció que la 

Contraloría General de la 

República demoró cinco meses 

en nombrar a una empresa que 

audite los estados financieros de 

la compañía petrolera 

e indicó que el 

ministro de 

Economía, Óscar 

Graham, no respaldó a los 

directores de PetroPerú, y ello trajo como consecuencia la rebaja de calificación 

crediticia internacional de la entidad estatal. 

«El actual ministro de Economía quiere privatizar a Petroperú. Ha manifestado que no 

respaldaba a la administración, ni a la gerencia y ello ha hecho que de los 3 mil millones 

de soles de línea de crédito que teníamos, hoy hemos perdido mil 700 millones de 

soles», alertó. 

Chávez informó que incluso asistió a una sesión del Consejo de Ministros precisamente 

para denunciar las irregularidades en Petroperú, «pero hubo inacción de parte del 

presidente del Consejo de Ministros, Anibal Torres y del ministro de Economía y 

Finanzas, Óscar Graham». 

Ante esta revelación, el presidente de la comisión solicitó que el Contralor y el 

Procurador Público del Estado tomen acciones inmediatas frente a las denuncias 

realizadas el exgerente general de Petroperú. 
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“Vamos a investigar estos actos de corrupción que merman la administración pública 

con funcionarios y exfuncionarios que han pasado y que deben dar cuenta por un interés 

público”, dijo. 

Luego, en una entrevista en Congreso TV, el congresista Ventura exhortó al presidente 

Pedro Castillo que aclare estos presuntos hechos de corrupción denunciados por el 

exgerente general de PetroPerú, y extendió ese pedido al titular de la PCM y al del 

MEF, porque de por medio está la administración de un bien jurídico del Estado, cual es 

la más importante empresa estatal.  

En otro momento de su 

intervención en la comisión, el 

exgerente general de Petroperú 

negó conocer a Segundo 

Sánchez (propietario del 

inmueble del pasaje Sarratea), 

y respecto al exsecretario 

presidencial, Bruno Pacheco, 

dijo que sí lo conoció en 

Palacio de Gobierno cuando ya 

había asumido el 

cargo gerencial, 

«pero no teníamos 

mayor 

comunicación». 

Sin embargo, dijo que sí 

fue invitado a la fiesta de cumpleaños de la hija del exsecretario presidencial, «pero 

ingresé a dejar un presente (unos pendientes de oro por un costo aproximado de 270 

soles) y me retiré”, manifestó. 

También se presentó el actual viceministro de Justicia, Juan Manuel Carrasco Millones, 

quien señaló que su visita al presidente Pedro Castillo -en el inmueble del jirón Sarratea, 

ubicado en Breña- fue para tratar temas personales. 

Aseguró no conocer a la empresaria Karelim López, ni tampoco haber tenido algún tipo 

de comunicación con ella. Añadió que conoce a la esposa del presidente de la República 

cuando ejercía el cargo de ministro de Defensa,y respecto a Fray Vásquez Castillo, dijo 

que sí lo conoce «porque estaba en la puerta de la casa de Sarratea el día que llegué para 

hablar con el presidente». 

Luego, se presentaron Beder Camacho Gadea, subsecretario general del Despacho 

Presidencial y Jacqueline Guadalupe Peralta Olano, exgerente General de la 

Superintendencia de Bienes Estatales. 

 


